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SECCION DE LA GACETA

PARTI OFIOIAL
S "5 3> B^y Don Alfonso XIII (qu< 

D a, giardi), S M la Reina Doña Vic- 
terk tonta B A R, «1 Principe 
Asturias e Infantes y d^mis personas 
fis k Augaeta Real Familia, continúan 
iin lívida,i easaimnartarite salud, 

(Gretas ai y 32 Octubre de 1927)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: L* experiencia adquirida y 

los resultados obtenidos en las oposicio
nes para Ingreso en el Cuerpo de Médi
cos titulares, Inspectores municipales 
de Baatded, celebradas últimamente han 
puesto d® manifiesto dificultades e in- 
convenlontes que ofrece la pluralidad de 
Tribunales qua actúan en las capitales 
de los Distritos universitarios, según 
Previene al artículo 2,° del apéndice del
Bíglampn^o de Sanidad manlclpa1.

Si han de funcionar tantos Tribunales 
como Dlatrltoe universitarios, serA im. 
Posible dar homogeneidad al juicio, 
Igualdad al cómputo ds méritos y uai> 
dad al criterio de saleccióo, aparte de

'ii ^us 00 ea tedas tes reglón®» se dispone 
‘•1 del material necesario para practicar 

tes distintos ejercicios. Para lograr esta 
Identidad de normas y criterios se h tce

.0-' 
I <8
tí-

i

í

atcesario apelar al Tribunal único, don
de, sin embargo, tendrían representa
ción en el m'smo, aunque sólo sea por 
torno, los distritos y regicnes.

Per otra parte, atento actualmente @1 
Gobierno al propói’.to de dignificar el 
Guerpo de Inspectores mualcipaks de 
Sinidad y a elevar su nivel científico y 
sus prestigios sociales, estima que la li
bertad de concurrir a las convocatorias 

poner límite al número de ph zis 
‘•rmínaria por multiplicar y acrecentar 
Ja tal manera el plantel de los presua- 
‘°8 titulares-lospsctores qua cabría es- 
Persp una concurrencia perjudicial, na- 
c«da del predominio de oí irías sobre da- 
Pendas en materia ten grave como la 
Sakd y ¡a vid& de los ciudadanos,

fistos dos motivos son los qus inducen
Ministro qua suscriba a someter a ¡a 

loción de V, M. el adjunto proyecto de 
Uaore>o,

Madrid, 15 de Octubre de 1927.
SEÑOR:

A, L. R, P. de V. M., 
Severieno Martínez Anido

REAL DECRETO
Nüm. 1783

. acuerdo con Mí Conseja de Mmís- 
Olón y & Propuesta del de la Goberna-

M. 9496 i
V»ngo en decretar lo siguiente;
Artí’ulo l.° Lis oposiciones para in

graso en el Cuerpo de Médicos titulares, 
Inspectoras municipales de Sanidad, sa 
celebrarán anualmente en Madrid en las 
fechfeg, ante los Tribunales qua nombra 
y con arreglo al R^g'smanto y progra
ma qua redacta la Dirección general de 
Sanidad, En los Tribunales deberán fi
gurar, por turno, repmentsntes de los 
dlfir<?nte8 D.trlto< ualversitarloa.

Artículo 2.® Li publicación de las 
convoc&tOT^s se h rá en la Gaceta de 
Madril y ee repr oduciréu en los Boleti' 
nes Oficiales da las orovíncías, seílalán- 
doae el pisan de tres meses para solici
tar tomar parte yn los ejercicios.

Articulo 3,° El Comienzo de las oposi- 
cloBía tendrá 2v^»r''o lew qu’ncf díte 
siguleníGB a la terminación del plazo 
que se fija par* Ja convocatoria de los 
mismos,

Artículo 4,® El programa compren
derá: Conocimientos teórlcoorácticos de 
H'giane urbana y rural, Profllax e y 
Oííulca da enfermedades infecciosas, 
—Práctica en la recolección da mate
riales para exáman y en el reconoci
miento de alimentos y habidas.—V íc u  
ñas y vacunaciones (antivariólica, an- 
titifice, etc,)—Principios de H glene es- 
colar.—R íconocim'ento de mosquitos y 
sus larva', y lucha antipalúdíca. — Prác- 
tic» de la desinfección.—Principios de 
legislación y adm'n'istración sanitaria 
mudiclpa!.

Articulo 5 0 Ea c»da convocataria, 
y por k D recolón general de Sanidad, 
se sefialará el número do plaias que ha
yan de proveerse, en vísta de Jas vacan
tes que comunique a dicho C?n:ro el Co
mité ejscutivo de la Asee ación nacional 
del Cuerpo de Inspectores muaíclpales 
de Sanidad, má¿ un 20 por 100 sobre di
cho número para que en todo memento 
existanfancíonarios con que pueda aten
deres & ¡as necesidades binéficoaaníta- 
rías de los Ayuntamientos,

Artículo 6.° Por el M niskrio de la 
Gobernación y por Ja D.recclón general 
de Sanidad se adoptarán las disposicio
nes oportunas para el desarrollo y cum- 
plimlanto del presente Real decreto, 
quedando derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo que en el m'smo 
se consigna,

D*do en Li Veutoallia (Tolodo) a diez 
y siete de Octubre de mil novecientos 
veintisiete, j . 3

El Minitiro da la Goberniclóa, 
Severiano Martínez Anido

ALFONSO J

-3
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PRESIDENCIA
DEL UONS1JO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Núm. 1343

Exorno, 8r.: La vigente loítruoclón

de Li orída eutorlzi la venta 
ambulante de dé almos en condicionas 
as pkna gánintli par» el interés pú»!í- 
oo, puesto qaa p%r* realizirl* es preci
so obtener nombramiento especial da la 
D legación de H Zelanda, a  propuesta de 
un Administrador de Laterías y bajo 1» 
máa estrecha responiabilídad de éita.

Paro si no estuviese legalmente con- 
8»ntida y regulada esta clase de venta 
nabría qui autorizarla on benéfico del 
T soro, porque es sabido que, merced a 
ella, se estimula Ja difusión de los blllo- 
£-39 le la L< ería N velona’, que propor» 
clona saneados ingresos si Erarlo'pú
blico.

Sabré todo as útil cuando en una 
comarca de poblac ón dispersa resulta 
forzosamente diluida ’a. d9 i • a ^. 
mlnistraolóa oficial on ella existente y 
b l  genera), en les grandes poblaciones, 
en 103 días próximos a la celebración del 
sorteo, según acredita una experiencia 
y» seoníar.

En algunos casos, sin embargo, se 
han suscitado dificulta Ies da íadole lo
ca!, por entender algunas Autoridades 
municipalea qua esta venta ambulante 
a^ba sujetarse a normas restrictivas ge
néricas, siendo así que por su pecuUarl- 
M y por afectar directamente al Esta
do, pareo® lógico regularla con criterio 
de espacial diferenciación, y » evitar 
que ésto suceda y que e! Tesoro sufra 
perjulcloa derivados de Interpretaciones 
erróneas o abusivas de lae facultades 
qua a Jos Ayuntamientos otorga el vi 
gente Estatuto municipal,

3. M, el Rey (q, D. g.) y® ha servido 
disponer lo siguiente;

1.® La ven*» ambo ante de décimos 
Ite Loioría N ícional podrá ej arcarse en 

todos les Municipios del Rtino con saje- 
c íó q  a lo prevenido en loe arttculos 206 a 
211 de la vigente lastrncción dal Ramo, 
caliendo autorizarla exclusivamente, 
por lo t^nto, los Delegados de Hacien
da, a propuesta da los respectivos Ad
ministra lores de Loterías y bd> la res
ponsabilidad deiéjtos.

2.° Los ' xpendedores ambulantes, 
debidamente autorizados, podrán ejar- 
C9T su íráfiso en el érmino municipal o 
territorio ñ que ee extienda la jurisdio 
c ón del A^mlnJstador proponente, si 
abarca más da un Municipio, sin que 
las Autoridades gubarnatívas y munici
pales puedan ponerles más trabas que 
1 s derivadas del incumplimiento de lo 
preceptuado o de la comisión de faltas 
comunas, Loa expendedores esteránobH- 
gados a producirse correciam^nte, guar
dando teda clase do consideraciones al 
público y absteniéndose de insistencias 
moleslae, ospeoialmante con los extran- 
jaros. ,

3.° Por los Ministerios do Goberni- < 
clon y H*c enda se dictarán las reglas 
precisas para desenvolver ¡a presente 
disposición. ,

Da Real orden lo digo a V. E, para su 
conoo-m^nte y efectos. Dios guarde a 
k “l™08 ®503' Medrid, 20 de Oote- ore 1927,

PRIMO DE RIVERA 
Señares Ministros de Gíbarnacióa y Ht. 

cienda,
(Gaceta 20 Octubre de 192?)

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n  
Núm. 165

Exorno. Sr.: Desde qua fué aptobada- 
?QQQOr R^al d6Creít' de 31 de Mayo de 
1922, el vigente Reglamento del trabajo 
te bar o tU los baques dicarga y pasaje 
vino siendo objeto de estudio y frecuen
tes controversias en el seno de la Junta 
consu'Vtva da la Dirección general de 
Navegación ¡a interpretación y alcance 
del precepto contenido en su articulo 
4,°, que reconoce a los Capitanes y Ofl- 
cíales de cubierta y máquinas, que ha
yan servido en un buque o an varios de la 
misma Empresa, durante doce meses 
consecutivos, el derecho a disfmar du- 
r&nt@ un mes de licencia con el sueldo 
enteco:

Resultando de Jos mencionados estu
dios fué Ja prapuasta formulada por el 
Pteno de le. citada Junta consultiva en 
sus reuniones da Abril y Julio del pre
sente año, aprobada por mayoría, y en 
vista de los razsnamleaíos contenidos en 
ella y de la argumentación expuesta 
por loa distintos elementos integrantes 
de dicha Junta, de acuerdo con lo infor
mado por ¡a Asesoría ganara! da este Mi- 
níeterio y por la Junta Superior de la 
Armada,

8. M. el Rey (q. D. g. ) sa ha servido 
disponer que, como aclaración al nom
brado precepto que contianael artículo 
4.° del Ragiamaato dal trabajo a bordo 
de los buques mercantes, se observarán 
para su aplicación ¡as reglas ssg;íentes:

1.a Que la licenc-a de un me?, des
pués de hsbir servido doce consecutivos 
en un buque o en varios dolí misma 
Empresa, constituya uu derecho a favor 
de los Oficiales de cubierta y máquinas y 
una obligación de atenderlo para ¡os na 
vferos, cuando aquéllos lo requieran en 
forma indubitada; entendiéndose qua, 
cuando sean requeridos los armadores 
para conceder las licencias a los Capita
nes u Oficíalos, deberán aquéllos pun
tualizar la fecha en quo podrán disfru
tarla.

2.a Q le. para tal requerimiento, de
berán los Oficiales con derecho a Ja li
cencia anual de un mes utilizar el plazo 
de un mes subsiguiente al año durante 
el cual ganaron aquél derecho,

3.* Qae tranrurrldo e! plazo sin for
mular la petición de licencia, decae el 
derecho a reclamar el que por razón de

M.C.D. 2022



aqaall» omisión se conilders renanclsdo 
y cace al qua correspondí a la anuali
dad subdga'.eníe.

4 a Qaa el msa de licencia anual no 
conalLuye en modo alguno un deresbo 
acumulabla año tras año, durante un* 
serie indefinida de éstos, en términos 
quí puida jmtlfioarles la reclamación 
de un» Ucencia de tantos meses como 
años transcurrieran sin habsr*a ufilíi v 
do, ni podrá el reclamante exigir une 
indemniztclóa equivalente a los suidos 
de igual ndmiro de mensualidades; y

5.a Qus cuando el CapHáa u Oficiales 
con derecho a licencia la soliciten den
tro del plazo marcado anteriormente y 
el armador no se la otorgue, deberán los 
interesados que no qu eran que su dere
cho decaiga, pomr la negativa, dentro de 
los ocho díw siguientes, en conocimien
to da las autoridades lócalas de Marina, 
las cuales, después de cercioradas de loa 
oportunos antecedente y en al c a b o da 
que juzquan infundada aqoé.la, raque 
rirán a los armadores para que otorguen 
la licencia,imponiéndoles, si no son aten
didas, una multa, cuya cuantía, procedi
miento para su exacción y aplica3iónque 
deba darse a so importe, se determina
rán en una disposición especial que sa 
dictará a la mayor brevedad, vrev.a 
propuesta de la Cája Cintral de Gréllto 
Marítimo. jii „ _

Lo que de Real orden digo V. B. pa
ra su conocimiento y efectos, p.os guár
de a V. E, muchos aflos, Madrid, 14 de 
Qstubre de 1927, í

CORNEJO
Señor Director general de Navegación.

Sañores.i, ’
(Gaceta 18 Octubre de iga?)

MINISTERIO DE HáCIENDA

Ria l  Ob o k n , „ •
Nám. 566

limo. 8r.: Determinado con perfecta 
exactitud por la Rail orden número 
1343 de la Presidencia de1 Conseja as 
Ministros, publicada en la Gaceta de «s- 
ta fecha, el verdadero carácter de la 
venta ambulante de billetes de i a Dole
ría National, que «por su peculiaridad 
V por afeot r directamente al Estado, 
parece lógico regularla con criterio de 
especial diferenciación», cumple a este 
Ministerio establecer algunas reglas en
caminadas a procurar que mantenida 
dicha venta dentro de límites razona
bles y prudentes, se consiga, por medio 
de ella incrementar loa ingresos del le- 
soro sin ocasionar molestias al púb ico.

En verdad, pocas reglas ha menester 
dictar después de la citada R » orden, 
v además por ser ésta una materia muy 
detallada en la Instrucción general de 
Loterías, aprobad» por Rial orden de 25 
de Febrero de 1893.

Ello no obstante, auto la indlBOur:ole 
conveniencia de llevar la mayor pred- 
sión a este aspecto de la venta de b í6- 
tes de la Lotería National, para evitar 
dudas y vacilaciones, inspirándose en 
el sentido y tendencia de 1» soberaufe 
disposición emanada de la Presidencia 
del Consejo, y en cumpllmlen o da io 
dianueato en el número 3. de la m ama,

8 . M, el Rey (,q« D. g.) se sereido 
dIL<> ' Los Delegados de B*cienda, 
mientras otra cosa no se disponga, no 
expedirán nombramientos de ven ledo- 
res ambulantes más qu» en la propor
ción máxima siguiente: a razón de seis 
expendedores por cada AdmiQlsirador 
en Madrid, Barcelona, Valencia, Sevi
lla, Málaga. Bilbao, Santander, San 
Sebastián, Granada, Zaragoza, Palm* 
de Mallorca, Alicante, Oorun», Ovie
do. Cádiz, Valladolid, Línea do U Con
cepción, Cartagena y Gijón; e lte> 
en las demás ^plUUs da Provincia y 
en las poblaciones de Maboa, ban 
Mu de L’obregat, Manresa, Mataré, Sa« 
badeli. Algeelras, Cauta, Jerez de ta 
Frontera, Lacena, Ferrol, b>»u ego, 
Irún, Linares, Malilla, Ronaa, L* 
Unión, Vigo y Bius, y de dosi en ios de
más puntos en donde hay* Auminlatra- 
ción de Loterías.

2,° 81 algún Administrador o Aami- 
alsíradores no propusiesen el nombra

miento de expendedores ambulantes den
tro del límite máximo de los que a cada 
uno corresponda, conforme al párrafo 
anterior, los Djlegados di Hacienda po
drán disponer de ellos para oíros Admi
nistradores de la misma población; pero 
si aqué.ios quisiesen h icer uso de su dere
cho, ¡a Autoridad económica atenderá 
su petición, rebajando para ello el ex to
so que tuvieren los demás, comenzindo 
por e; qui tenga m^yor número de van- 
dedorKB.

3® Loa expendedores ambulantes, 
además de llevar siempre consigo @1 
título qu» les acredíte de táíis, p^ra ex
hibirlo, a quien se ’o reclame, b s^ú q  
dispone el a? ico o 209, ds la Iistrucc'ón 
de Loterías, irán prov.stos, ea lugar vl- 
slblo, de una placa qua diga: Expande- 
dor ambulante autorizado de la Admi
nistración de Laterías número...

4 .° Los expanda lores ambalRnles 
só'o vendarán billetes del Aimlnls ^a- 
dor de Loterías a propuesta del cual 
fuesen nombrados, y no podrán situar
se a la puarta de otras Administrado- 
nes.

5 ° Los Admlnistradoree da Loterías 
Inculcarán constantemente a sus exoen- 
dedores el deber da no exigir sobropre- 
cío a los billetes, ni por ningún concipto 
retribución alguna al público, y el de 
guardar a éste toda clase de considera
ciones, absteniéndose da iosistenctes 
molestes, especialmente con los extran
jeros.

6,° 8i recuer t muy singularmmtet 
a los Administradores de Loterías, la 
prescripción contenida en el articulo 210 
de la lastrucdón de la Rsnia, según la 
cual la expendfclón ambulante ha de ca
sar desde el momento en qui los Admi
nistradores terminen la de ios billetes 
que se hayan reservado, en cuyo caso 
retirarán los que obren en poder de los 
expendedores par* venderlos en el des
pacho da la Administración.

Los contraventores de esta disposición 
serán castigados la primera vez pri
vándoles de consignación durante un 
mes, la segunda, durante ios, y si rein
cidiesen serán declarados cesantes.

7 .® Las Delegaciones de Hacienda 
inscribirán en un Riglstro los nombra
mientos de vendedores ambulantes, y 
para que este servicio se lleve con regu
laridad, los Administradores de Lote
rías cuidarán de dar cuenta a dichas 
Autoridades de los que dejaren de ser
io; y

Regla transitoria,—Las Delegaciones 
de HAtienda practicarán con toda rapi
dez una revisión de los nombramientos 
de expendedores efectuados hasta la fe
cha para amoldar la situación de as 
Administraciones de Loterías a las nor
mas precedentes, sin que a quienes da
ban continuar sea necesario expsdiries 
nuevk autorización. Entretanto, sega 
rán realizando la venta ambulante los 
actualmente designados de un modo ofi
cial para llevarla a cabo.

Da Rial orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efactos conslgutentys. 
D.os guarde a V. I. muchos años Ma
drid, 20 de Octubre de 1927.

CALVO SOTELO
Sañor D rector general de Tesorería y 

Cuntabilidad,
(Gaceta 32 Octubre de 1987)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas j
CíBOULáK

Vísta la instancia y documentos pre
sentados por D. José María Alfonso 
Busquéis, solicitando se le indulte de la 
nota que aparece en su certificación del 
Registro de Penales, que fué produ
cida por habar sido sententiado haca 
diez y siete años por estafa, causada por 
viajar an el tren sin bilíele, y que por 
c*u»a de dicha nota no so le concede por 
la Jefatura de Obras públiCAB de la pro- 
vintia úe Valencia la autorización co
rrespondiente para poder probar la sufi
ciencia de conductor de vehículos de 
tracción mecánica.

Visto el artículo 5.° b),terc?r párrafo 
del Reglamento par» la olrculaccíón de 
vehículos con motor mecánico por las 

vías públicas de Espafis, aprobado por 
Rial decreto de 16 de Junio de 1926, ea 
el que se «x'ge, entre los documwtos 
qae deb presiuUr do aspirante a 
conductor, unx «3erSíficatión del Re
gistro de Penates para los solicltentes 
dvl es,. », sin mencionar los casos" en 
qui en virtud de lo que sa exprese en 
dich* oet'ficatión íoiposIb'Pte el acceder 
a su petición:

RiBUltando qua para puitu*Uzu loa 
casos en que lo expresado en la nota de 
Penales impidan qus el solicitante pue
da ser apto para s^r conductor, se pasó 
la documentación praientada porelsafior 
Bisquets 9. informa dal Presidenta de la

Can ¡ral de transportes; el que ra- 
mltló el dictamen emitido por ta citada 
Junta, y cuy <s Indicaciones son tes si
guientes:

«1.a Q13 a su juitio la intención del 
presepio indicado responde a evitar pue
dan conducir automóviles loa penados y 
penadas qus se hallen cumpliendo conde
na qaa no suponga privación de libertad, 
y no a loe qui te haysn cumplido, ya, 
deduciando tal interpretación del con
tenido del artículo 13 de te Rial orden 
da 5 d « Diciembre de 1892, orgáníci. del 
Rag ;iro da Penados, en el qua, como 
pul ía verse, constituyen éste tres Re
gistros, dos referentes a ios qua hayan 

’ cumplido ya la con lena y al tercero »los 
que ta estén cumpliendo; y d» lot pre
ceptos del artítalo 132 del Obligo Penal, 
que determinan como causa de oxtinclón 
da ta responsabilidad penal el cumplí- 
miento de la condena, pareciendo en con- 
secuenda que 1*8 certificaciones que im
pidan obtener ti permiso para ta coa» 
ductióa de automóviles daban ser las 
qu» ea expidan con referencia a! tercero 
de dichos Rsgísiros.

2 .a Qie en consecuencia de la opi
nión expuesta, no parece deban ssfiatar- 
88 otase de penalidad alguna que por ra
zón de ta naturateza del delito que la 
moiívó, impida la oonduedón de auto
móviles el aquélla fué debidamente cum
plida o resultó amnistiado o indultado 
el condenado; y

3 a Que en todo caso correspondien
do a los Trlbantiea ordinarios ta deter
minación del alcansa de estas penas y 
la vígllancta para su cumplimiento sólo 
ellos o 1a Autoridad jurisdiccional de 
quien dependa podrí* hacer la clasifica
ción de penalidades a los efectos qae se 
Interesen.»

Resultando que 1» Rial orden da 6 da 
Julio del presente ttñi (Gaceta del 7) re
suelve el modo de cancelar 1a condena 
sufrid* a todo solicitante que haya delin
quido y conste nota alguna en la ficha u 
hoja correspondiente al Riglstro central 
de Penados y Rebeldes:

Oonsiderando que con lo dispuesto en 
dicha Real orden y cumpliendo lo.dis’ 
puesto en 1a misma quedan resualtas las 
dadas que puedan presontarse en tas Je
faturas de Obras públicas cuando ea la 
certificación de Penales que presenten 
los aspirantes a conductoras tengan no
ta alguna de condena:

Conslderaudo que la disposición referi
da ha sido publicada por el Ministerio de 
Gracta y Justicia en la Gaceta Sel 7 de 
Julio del presente «ño, y que por depen
der de dicho Ministerio pueda h»bir pa
sado desapercibida su publicatióa tanto 
a tas Jefaturas de Obras públicas como 
a los interesados, por lo que sería conve
niente publicar esta Real orden en ta 
Gaceta de Madrid,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido disponer que, en 
un todo conforme con ta segunda indica
ción de ta Ju ita Osntral da Transporte?, 
en cuanto en la misma se refiere, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ya 
citado articulo 5.° b), párrafo tercero dti 
Reglamento de automóviles, cuando ta 
cerítfioadón de Panales tenga nota algu
na desfavorable de condena deba el inte
rasado so'ititar del Ministerio de Gracia 
y Juslícta la cancelación de la mtemi, 
sagúu se dispone en ta Real orden de 6 
de Jallo del presente afio, publicada en 
la Gaceta de Madrid del 7 dal mismo mas, 
y siendo conveniente, par» conocimien
to da io expuesto, publicarse esta dispo» 
sicíón en 1a misma Gaceta,

Lú  qu» de Real orden comunicada p*r. 
tlcípo a V. 8. para b u conocimiento y 
efectos procedentes. D os guarde a V. 3, 
machis alba. M*irld, 6 da Ojtabra de 
1927.—E D rector genera , Gilabert. 
Sífilis loganleroi Jifei de Obras públi

cas de todas tas provincias.
(Gaceta 10 Octubre de 1917^

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2214 

GOMBIOM DE EVALUACION
DE PALMA

An u n o io . — Formado el padrón de 
edificios y sotares de esta Capital y su 
término, como tamb’éu tas listas que 
han de reg'r el próximo afio de 1928, 
estará de manifiesto al público a efectos 
de reclamftdón, en ta Stcrotarl* de esta 
C amisión, durante el plazo de ocho di a s  
hábiles, conta los desde el a gü ente al 
de la inserción de este anuncio en el 
BoLariN OrioiAL da esta provincia.

Palma 20 Ostubre da 1927,— Et Pre
sidente, Emilio Torios a.

An u s o io . — Formado el padrón de 
Edificios y Solares de los enclavados en 
la Zona de Ensanche da esta Capital, 
como también tas Hstas que han da 
regir el próximo año de 1928, estará 
expuesto al público, a efectos de recta' 
matión, en la Secretarla de esta Comi
sión durante el plazo de ocho días hábi
les, contados de^da el siguiente al de k 
Insertión de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of k l a l  da esta provincia.

Palma 20 Octubre de 1927,—Ei Pre
sidente, Emilio Torioaa.

Ndm. 2207
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
Formados los repartimientos de !• 

contribución territorial por Rústica y 
Pecuaria, así como el Padrón de Eiífl- 
tios y Sotares de este término munici
pal, para el próximo año de 1928, que
dan expuestos al público a efectos de 
reclamación, por término de ocho díte 
en ta Secretaría de este Ayuntamiento» 
contar desde el siguiente al de ta inser
ción de este anuncio en el B, O, de 1» 
provincia. '

8-:>uta Engente 17 de Octubre de 1927. 
—E Alcalde, Sebastián Ltabrét. — £ 
Secretarlo, Mateo Vidal.

Núm. 2216 
AYUNTAMIENTO DE b a ñ a l b u f a r  

Formado el padrón sobre edificios y 
solares de este término municipal par* 
el año de 1928, estará expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de ocho días hábiles 
contados desda el siguiente a! de te lo* 
serélón del presente anuncio en el B. 0. 
a efectos de reclamación,

Bsfiaibnfar 20 de Octubre de 1927.— 
Ei Alcalde, Antonio Albertí-

Formado el repartimiento de la con
tribución Territorial sobre las riqueza 
Rústica y pecuaria de este término parA 
al año de 1928, estará expuesto al pú* 
blico en ta Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho diss 
hábiles contados desde el siguiente a* 
de la publicación de este anuncio en « 
B. O, a efectos de reclamación,

Bafitibaf*r20 Otiubre de 1927, 
Alcalde, Antonio Albertí.

Núm. 2217 
AYUNTAMIENTO DE OALVIA 

Formado el padrón sobre odífltioe J 
sotares de este término para el año 1928, 
estará expuesto al público en te Seor»' 
taria de es a Ayuntamiento durante 0 
plazo de ocho días hábiles a contar des
de el siguiente al de la inserción de 
anuncio en el B. O. a efectos de reo1 
matión. .

Calviá 19 Octubre 1927. -El Alcak0» 
Bartolomé Qoeiglae.

Formado el repartimien o de i* 
tribucíón Territorial sobre las ríqu0
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Rüslicf: y P^oasrla de e^e 'érmíno para 
el próx;mo fio 1£28, nstará expuesto al 
público en la Secr- ¿ria de este Ayunta- 
c iento durante el plezo de ocho d as há- 
tiles a cortar desde el siga ente al de Ja 
inserción ce este enuncio én e' B, O, a 
efectos de feo «nación.

I
Calviá 19 Octubre 1927,—E‘ Alcalde, 
ario orné Qietnlse.

Nú m, 2335 
SUBASTA

El ínfra crito utor de los menores 
D. Juan y D* Roía BiuzáGrlmalt >188 
diez horas del díi, nuave de Noviembre 
nróxlmo eubá taré en el despacho del 
Notarlo de esta ciudad D. Francisco de 
Pacta M*s8an9t (Cari 7) ta cesa núme- 
108 33 y 35 de b- calle de ta Soledad de 
eet» capital, bajo las condicionas obr^n- 
íh  en dicha No^ ri- ,

Palm» 22 de O/labre de mil novecien
tas veinte y elote. -G. Bauzá.

Núm, 2215
El Comandante Militar de Marina de la 

provincia de Mallorca y Director Local 
de Navegación y Pesca Marítima.
H go sabe?: Que er el Dí« o Oficial 

del Ministerio de Marina número 229 oá- 
iíId jb  1981, 1982 y 1983, se íü b  irla una 
Bis Ordsn qu> dfe^-n siguiente;

«Exorno. 8r.: Terminando on 31 ^e Di- 
clenbre próximo el plazo de duración 
do cuatro años qui se fija a la Junta 
C'oUsultiva de la Dirección General de 
Navegación, conforma a lo dispuesto en 
ni párrafo 1.® del artículo II del vigente 
Kigtamento definitivo para su constitu
ción y funclonam’sn o, y para que, una 
vos que sea disuelta, pueda en breva 
Plazo empez ir a funcionar la que nue
vamente se forme, corresponde nractf- 
cir tas diligencias necesarias a su cons- 
Ituclón en cumplimiento da dicho pre- 
eepto.

A este efecto, S, M. el Biy (q. D. g,) 
lia tenido a bien disponer qoe en la fe- 
¡ha que se índica se declara disuelta Ja 
lenta actual que seguirá funcionando 
hasta floallzir el mas de Ddembre del 
'orriente año, y que se proceda a la 
licclón de los vocales que hayan de in- 
egrar la nueva Junta que resulte elegí- 

•h, con arreglo a lo dispuesto en el cita- 
’k Reglamenta definitivo, aprobado por 
H»al decreta de 28 de Obtabre de 1924 
(B. O, número 255) y Gaceta número 
,:K)6 6e 1.® de Nov embr -), negúa lo cual 
h e observarán tas reglas siguientes:

1.a—Cada Na vero o Oompafi'a de 
^vegtcíón que por el tonelaje bruto 
'í^e posea en buques españoles ocupe 
¡lio ¿e «os ocho primeros lugares de la 
«Mera Nacional, tendrá derecho a 
PoBabrar un Vocal en esta Junta Cónsul-

Durante la primera quincena de 
^taro, la Dirección G metal de Nsvega- 
'^n, de oficio, y sin necesidad de docu- 
‘ainto justificante alguno, y solo a la 
^ta de su registro Oficial de buquas, 
^bllcará la relación de las ocho Óim- 
áfilas de más tonelago, lo que pondrá 
« conocimiento de tas mismas, debien-

e as, a su vez, comunicar a la Dlrec 
Gdner ü de Navegación, antes del 

MI citado mes de Enero, ei nombre
11 su Representante, qus lo s^rá duran- 
a todo el añu, aunque la Compañía re- 

^Bínt®. 7a, por enagenación o pérdida
3 buqaes reuulte coa menor tonel&js 

38e oirás que x jo  t ngs reorgasmaclón, 
^8 Compañías qus teniendo y» desíg- 

representante, continuasen con de- 
^ho » lenerlo y no quisieran cambiar- 
2C Por otro, no tendrán necesidad da 
/btestar a ia comunicación que se les 
Me, entendiéndose, que subsiste en la 
•sta» representación el qc venia de^ 

^P^ándola, L a Oompañ *8 o N*vie- 
hagan uso de «se derecho, no

* at^o tomar p^rta i n n oguna vot cAn 
'níí Goales de los qui se mencionan r. 
'“«lición,

(]?* "La elección de los Navieros y 
Nacionales de vapores dodl-

y °8 « a U' veg clon e gr ncaboUjt 
tlai'Urai He celebrar?, tn i«s Cxmaudan- 
.'*8 4» Marina el día 9 de Noviembre
* *'^0; la de os N¿/ieí<M y Gompa ।

fitas Nacionales de vapores dedicados al 
Cabotaje el dia 10 le dicho une; ta de 
los Navieros y Oompafilas Nacionales de 
valeros dedicr los & ta N&vagación de li
tara y ?rau cabotaja y altara el día 12 
del m-B citado; 1» de los navieros y com- 
pañtas Naclon^ta» dn veleros dadiaadog 
al Oabotajs, el día 14: ta da loi navie
ros y Csmpañtas Nae’onalee de iíoeaa 
Bubvencíonadas por el Estado que no 
hayan votado en ¡es.elecciones expresa- 
da^ anteriormente, el día 15, y la de los 
Armadores y Gampañtaa armadoras de 
vapores de ptaca que suman má? de dos 
mil toneladas de registro bruta, e! día 
16, todos dsl próximo mes de Noviem
bre. Cada Naviero o Compañía Naviera 
tendrá un vota por cada quinientas to 
notadas d« registro bruta que pose», pu- 
díendo sumarse varios propietarios de 
baques menores de quinientas toneladas 
para reunir tas quinientas qus se re 
quieren par» tener ua vota, o si suman 
un múltiplo de este número podrán emi
tir tantos votas como sea el múltiplo. 
Tanto en buques su altos como en ta su
ma de varios, no se tomarán en conside
ración los residuos menores de quinien
tas toneladas, Lía Navieros o Cimpa- 
fitas de buques de vota dedicados al Óa 
botaja tendrá, ua voto por cada cien to
neladas de registro bruta quo posean, 
pudiendo sumarse varios propietarios de 
buques de menos de clon toneladas para 
reunir ¡¡>8 cían touetati s que ss raquíe- 
rsn partí tener uu voso, o si suman un 
mú'tip o da esta número podrán emitir 
tantas votas como ea* el mú tipio no to- 
mándoae en eonaíd racíón loa rasídups 
menores de cíen toneladas. L>s Na v  t i
ros o Címpañtas armadoras de buques 
de pesca tendrán ua vota poz caá» cín- 
cain a toneladas de registro bru o qaa 
posean, pudíendo sumarse varios pro- 
pieiariM de baque, de pese» de muo. clonarlo pondrd la palabra «Votó, la 
de cincuenta toadada,, p.ra reunir laa f,ebl y el aello d, u'gd,,. deTolvléa.

dolo al íntrresado. Guiando los Gapit». 
nos, Pilotos y Maquinistas Navales ten-

oíaOQint^ tonal»'qan 8^ requieran pa-
ra tenar un vo.o, o b í Buman uu múltiplo 
de esta número podrán emitir tantas vo
tos como b »a  «I múltiplo no tomándose 
e» ooa.ileKc^n i», c , m^ora. de E.p,nole8 por eneontta„e ,0 el Extren; 
c.nou L 1U jero .,f,fi(.,6ráa en 1. mlem. form.
para ta elocción tos nav aros o compa- _ .
ñías navieras ^utes expresados entrega
rán al Director local de Navegación del 
puerco doi.iae es én inscriptos ios buques 
una papeleta indicando el número de 
votos que lea corresponde y el nombre 
de los candidatos que alijan, E expre- 
sedo Direcíor comprobará el es cierta 
la representación alegada por el vosun- 
te y & ¡as cus. ro de U Urde es verifica
rá el «dcrutlno, acompañ .do d& dos na 
vieres que b u  crib rán con é. el ao:a do 
pilcada del m mo, en la que hírán 
con liar a que clase de armadores que 
corrsepon ¿a la elección los nombres de 
los qae han obtenido votos y cuentos 
cala uno. También podrán entregar Ui 
papelcías de xefüieücu en cualquier 
otra Dirección loca distíniM do la @n 
que eatéa inscriptos sus buques, o en 1» 
Dlrecc ón General de Navegación con 
la sufie wnt® antelación ai di* ssñ&lado 
para la elección a fin de que por astas 
últimas direcciones puedan remitirse y 
llegar oportunamente a la en que deba 
verificarse vi escrutinio las papeladas d« 
votao ón. Una de dichas acias la remiti
rá la D.rticeión idcál da NavagÁdión que 
hay» verificado el escrutinio ai Director 
Ganara y la otra quedará archivada en 
las Comandancias de María» reapcc- 
íiVAS.

3.* —Se flj i ei di . 17 del propio mes 
de Noviembre par , ja «loción de. repre
sentante de ios constructoras navales, 
que se v^íifkará entregado ios votar
les en i» Dirección local de navegación
de su vacintad, o an o ras distancias, o w.,t ,vo ovvieo ,
en la Dirección G.na é , un- papelería trayendo las papeletas, sin desdoblar 
con el nombre asi candidato y la facha *....................... -
y firm . aei o^ctor, exb hiendo a! pro
pio t empo al recibo corriente de la
contrebución para acreditar quo ejerce 
a guua de ¡as inaaeirias de la construc
ción nava , El D^ecior local de N v  j - 
gacíón que h «ya recibida las papeletas 
las remitirá al di* slguienla dei de la 
vo»ajión u la Dirección de Na-
vejación »:on uua leisción de ios vos^u- 
t;s, expresando a contínuíc ón de cada 
nombre la industria que ejercel Ln DI*

Moción Gineral hará el escrutinio y 
proclamará al elegido,

4,e*-Se fija el día 18 de Noviembre 
próximo para la elección del represen
tante de ios Prácticos del Puerto y Gos- 
sas, que se verificará depositando el 
elector su voto firmado en la Dirección 
local del Puerto a que perieneacan loe 
primeros o en la que se encuentren loa 
segundos, Lvs respectivas Autoridades 
locales de Merina remitirán las papele
tas recogidas a la Dirección General, la 
cual verificará el escrutinio y declarará 
elegido al que obtenga el mayor núme
ro de votos,

5 * La elección de los vocales repre' 
sentantes de los Capitanes y Pilotos y 
d?. loa Maquinistas Navales, que según 
el párrafo O) del artículo 8 0 dsl Ragla- 
manto, ha de durar dos meses, comen
zará a verificarse desda el 29 de Octu
bre actual para los primeros y del 31 
para los segundos y quedará termina
da el 29 y 31 do Diciembre próximo, 
respectivamente, Durante estos dos me- 
esa, y previo aviso de le Autoridad lo
cal de Mftrin» el personal da dichas cla
ses prv hrá una papeleta blanca con 
los nombran de loe candidato», que en
tregará doblada y sin firmarla dentro 
de ua sobre cerrado blanco, este sobre 
contendrá en su parle oxterior ei nom
bre y ape'lfdos dsl elector, e! cual los 
eserib rá nuavamenie en una lista por 
orden numérico qua se llevará, al efoc- 
to, en el centro o dependencia donde 
emita su voto. Ai recibir el sobre el 
funcionarlo encargado de ello anotará 
en el mismo pié de ¡a  firma del votante 
eí número de ord- n qat le corresponde 
en la Hat» y estampará el asilo oficial, 
Estos eiactores presentarán juntamente 
con el sobre firmado el título de su pro- 
fsalón en el que el antes Indicado fan-

3
ta que se hallen en la pfcr{e superior de 
a papeleta, Dos individuos de la Mesa 

llevarán cada uno ana nota del escruti
nio par» qas éstas resulten duplicadas, 
y 8i en ta confrontación de firmas o en 
h d61 eIeCtor 0 del candidato

° 0ím«8ncia8 Por P&rte 
de (os n di vita os qU9 componen 1» Mes», 
éita decidirá por mayoría de votos lo 
quy procede, consignando en acta du- 
L Cik t 11 68cratlnlo ^8 protestas sí 

por parte de cualquiera de los individuos de ia mesa, *
La b actas Indicadas serán firmadas 

por 1» mesa y una de ellas, con 1* reía- 
olón da los votantes y el resultado de la 
votación se remitirá a la Dirección Ge- 
nerai de Navegación quedando la otra 
archlvaoa en la Dirección ¡oca!.

6.a -La elección de vocal represen - 
Unte de los Patrones de Cibotaji ten- 
• $ a ug»r an los mismos términos dis
puestas eu la regla anterior duranta dos 
mases, desde 2 de Noviembre próximo 
venidero al 2 de Enero de 1928, verifi
cándose el escrutinio cinco días después 
o sea el 7 de dicho mes de Enero, 
. ^.'a elección del vocal represen- 
tants d® los Patrones de Pesca que ejer
cen mando de cualquier embarcación 
dedicada a esta industria tendrá lugar 
Ciü los miemos términos dispuestos en la 
regla anterior durante dos meses, desde 
el 3 de Noviembre al 8 de Enero próxi
mo, verifloádosa el escrutinio cinco días 
después, o sea ei 8 de Enero,

8.a—La elección de vocal represen
tante de los radiotelegrafistas embarca
do» como tatas en buques nationa’es 
tendrá lugar en los mismos términos 
dispuestos en ta regla anterior, durante 
do 5 masas, desdo el 7 da Noviembre al 
7 do Enero próximo, verificándose el ei- 
cruiinlo cinco dita después, o sea el do
ce de Enero.
■ 9,a—P*ra elsgir el vocal reprasentan- 
.3 de Ion marinaros embarcados como 
tales en buquss nacionales, el de los Ma
yordomos, cocineros y camareros em- 
barcadoa, qu» componen la sección da 
l inda, y loa dos vocales representantes 
do los Fogoneros Habilitados y el da los 
fogoneros embarcados como tales en 
buques nacionales, so verificará ta vota- 
ctón durante dos meses, qas empelarán 
a contarse al 22, ei 24, el 27 de Óctubro 
y el 2 de Noviembre y terminarán el 
22, el 24, el 27 de Diciembre y el 2 de 
Enero próximo respectivamenta, on cu
yo tiempo los electores entregarán en 
las Direcciones indicadas o en los Con
sulados españoles si el buqui en que es
tán embarcados se encuentra en el Ex- 
tranjsro, una papeleta que contenga los 
nombras de loa dos candidatos si se tra
ta de la elección de fogoneros o del can
didato s! de la de marineros o personal 

_ _ _ d* fonda, que ae propongan para ser
en otras Direcciones locales o hayan elegidos, y un certificado del Capitán o 
llegado del Extranjero a la Dirección Patrón del buque en qus se encuentren 
General a tiempo de ser romítidaa a 1» embarcado , que darán dicho certifioa- 
índlcada Capital de Provincia, por una sola vez, exhibiendo, además

El acta del escrutinio parcial, que se la libreta correspondiente de su clase* 
celebrará en loa días indicados en tas en la cual ia Autoridad o funcionarlo 
Drecctans-3 locales de Navagaclón de que recíba la papeleta pondrá Is pala- 
aa C pítalas de Provincias marítimas, bra «Votó», ta fecha y el sello de ta Ofi- 

será público, y ss contltu rá 1» Masa, ai ciña, y Botamente podrán votar cuando 
efecto, bajo la Presidencia de un Oficial 
de dicha D.resclóu local y dos Pdotos o 
dos Maquinistas según la elección que 
corresponda, designados entre los más 
jóvenes que a esa hora se encuentren 
en el local,

Constituida la meas cualquiera de los 
individuos que ta formen tendrá dere
cho a pedir 1a confrontación de tas fir
mas que figuran en los sobros con las 
qas aparezcan en las listas correspon
dientes.

g^n que emitir su voto dentro del mismo 
plazo de dos mssvs en los Consulados

expuesta y remitirá dichos votos el Cón
sul al Director Gmoral de Navegación, 
quien, a su vez, lo remitirá a la Direc
ción loe41 correspondiente. Loa antes 
citados días 29 y 31 de Diciembre se de
clarará terminada la elección dé cada 
clase y cinco días después, o sea el tres 
y cinco del próximo mes da Enero a las 
cuatro de la tardé se verificará el es
crutinio parcial en cada Dirección local 
de la Capital dy la Provincia marítima, 
a cuyo efecto, en esos cinco días debe
rán ser remitidos a las Comandancias 
de Marina, con las raspactlvas lisias, 
los sobres que contengan las papalotas 
de vo’ac'ón quo hay^n sido presentadas

acredíten por medio del oportuno edi
ficado llevar, por lo manos, un año en 
el ejercicio de su profesión,

Ei último día de los dos meses, o b c » 
el 22 de Diciembre para ios marineros 
embarcados, el día 24 del mismo rnsa 
para el personal que compone la succión 
de fonda, ei 27 también del propio mes 
para los fogoneros habilitados, y el 2 de 
Enero pera los fogoneros embarcados
como tales en los baqu-ss nacionales, a 
las cuiítro de 1a tarde eé constituirá* 1» 
Mesa en la Dirección de la Provincia 

- . - , - Marítima, formada por un Oficial de 1&
a-j, tas depositará en una urna de cris- misma y dos sieoiorsa de ta clase corres- 
h i, tentando en cuenta que s! en un pendíante, elegidos entre los máa jóvenes míamn cnh.» ™ÍBO qUg gQ 0ncu0n|r6a a e8M hora

Verificado el escrutinio, sy extenderá 
Acta por duplicado que firmará ta mesa, 
haciendo constar 1» clase de elección de

E; Presidente abrirá los sobres y, ex

mismo sobre apareciesen varias papele
tas, eerá válida únicamente la que esté 
doblada; si hubiese dos o más dobladas 
con iguales candidaturas, será válida 
una sois y si son distintas, la primera 
que aparosea con los nombres da frente, 
y, asimismo, que si en Us papeletas hu- 
b:ara más nombras qu$ candidatos se 
tendrán por tegaíes los primeros escrl- 
toa con tinta o en caráoteres de impren-

qua se trtót», elnámaro de los votantes 
y el de los voioa obtenidos por cada can- 
didaio, Una de las Actas quedará archi
vada en ¡a D.recoión local y la otra será 
remitida a la Dirección general.

Como este escrutinio sw aerificará re
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glamentartamente el último día de los 
dos meses que se fijan de doraclón a tes 
respectivas elecciones solo se admitirán 
papeletee de votación en las Direcciones 
locales distintas a la de 1a Capital de te 
Provínote Marítima hasta unos dias an
teriores a 1a terminación de los dos me
ses y a juicio de te Autoridad da Marín», 
donde vaya a depositarse el voto, a fia 
de que en loa dial que resten puedan lle
gar a tiempo, antes del respectivo día 
en que termina el plazo de dos ratees a 
1a Dirección local de te Oapltal de la 
Provincia donde ha de verificarse el es
crutinio. Esta misma advertencia debe
rá apreciarse por te Dirección general y 
loa Consulados para te admisión de di
chas papeletas, debiendo tenerse en 
cuenta en todos estos casos te posibilidad 
de utilizarse el telégrafo oficial.

10.* Lis Asociaciones de Capitanea 
y PJotos que cuenten mas de cien socios 
cada una, poirá elegir el representante 
de todas ellas que les corresponde dentro 
del plazo de dos meses a contar desde te 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

Las Asociaciones de Maqu'nlstas Na
vales que cnenten mas de cien socios 
cada una podrán elegir el representante 
de todas ellas, dentro del mismo plazo 
de dos meios señalado en el párrafo an
terior,

Las Asociaciones de Patrones de C*- 
botaj a que cuenten mas de cien socios 
cada una, elegirán un representante de 
todas eltei dentro del mismo plazo de 
dos meses señalado en el párrafo ante
rior.

En el mismo plazo elegirán loa dos re
presentantes que le corresponden, tea 
Asociaciones o Sociedades de Fogoneros 
y Marineros que cuenten más de cien 
socios cada una.

Las Asociaciones o Sociedades de per
sona! marítimo de fonda qu? cuenten 
mas de cien socios cada una, elegirán un 
representante de tolas ollas en plazo se- 
flalado anteriormente.

Los candidatos qua en tales escruti
nios resulten con más de cien votos no 
protestados, tendrán derecho a Ínter- 
vanir o por medio de personas que de
signen en todos Jos actos relacionados 
con el escrutinio ganara!, debiendo a es
te efecto ser invitados por el Presidente 
a formar parte de 1a Mesa, te que antes 
de proceder al recuanto general de vo 
tos, resolverá acerca de los que hayan 
llegado con protesta, 8! en el acto del 
escrutinio general se ratificasen tes pro
testes, resolverá definitivamente sobre 
tes mismas la Junta Consultiva electa 
en 1a primera sesión.

Los votos que hayan llegado sin pro
testa y aquallos cuya protesta se haya 
retirado en este acte, serán aceptados 
por la Junta Gonsullva sin discusión n! 
revisión,

En el caso de que en el escrutinio 
resulte empate, se sortearán los nom
bres de los candidatos empatemos y el 
que 1a suerte designe será el elegido,

E Director General notificará su 
nombramiento a los vocales que hayan 
obtenido mayorí* y dará cuanta del re
sultado al Pleno de te Junta Goaeultiva 
cuando se rauna, as! como de los escru
tinios parciales recibidos de los puertea 
y Consulados.

Da R^al orden lo digo a V, E para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde a 
V. E, muchos años.—Madrid 7 de Octu
bre de 1927.—E’ Almirante Encargado 
del despacho, José R vara,

Lo qua se hace público para genaral 
conocimiento.

Palma 20 de Octubre de 1927. — Ju^n 
Nemapuceno Domínguez,
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Con el acta de te elección remitirán 
esas Asociaciones a te Dirección Gane* 
ral de Navegación, certificaciones que 
acrediten su existencia legal y número 
de socios de que se componen según tes 
listas de recaudación de tes cuotas men
suales que abonen aquéllos. Todoi los 
representantes deberán pertenecer a 
cualquiera de tes entidades que les eli
jan.

1L* Los Comandantes de Marina de 
las Provincias y Ayudantes de los Dis
tritos, en concepto de Directores locales 
de Navegación, procurarán te mayor 
publicidad a esta Real orden, insarián 
dote en el Bo l h t in  Of ic ia l  de 1a Pro
vincia, recomendando su publicación en 
los periódicos de 1a localidad, fijándote 
en te tablilla de anuncios de te oficina y 
haciendo cuanto sea posible para que 
llegue a conocimiento do los interesados 
y procurarán sujetarse al Reglamento 
definitivo para te constitución y fuucio 
namíento de te Junta Consultiva, apro
bado por Real decreto de 28 de Octubre 
de 1924 ^Gaceta número 306 de 1.° No
viembre y D. O, núm, 255j y modificado 
por te Real orden de 10 de Septiembre 
de 1925 (.Gaceta de Madrid núm. 255 de 
12 de Saptiembre y D. O. núm 206).

12 * Aparte de tes condiciones exi
gidas en las reglas anteriores p*ra tener 
derecho a votar, se requiere como con
dición general para ser elegido o elector, 
tanto en tes clases de navieros como en 
tes de personal, la inscripción en te Co
mandancia de Marina conforme en lo 
dispuesto en el último párrafo del artí
culo 9.® del citado Reglamento.

13,* El día 30 de Enero de 1928, a 
las 11 de su mañana, se verificará el 
acto público del escrutinio general de 
estas elecciones en te Dirección General 
de Navegación, presidido por un Dele
gado del Direcmr general, asistido del 
Sscretarío de te Junta,

Dará comienzo el acto con 1a lectura 
de los votos recibidos de los Consulados 
que no hubiera habido tiempo de remi
tir a te respectiva Dirección local, los 
que s« sumarán a los obtenidos por los 
candidatos en las Direcciones locales, 
según el escrutinio resultante de tes mis
mas.

Junta de Gobierno-Colegios Universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

un* bao* par» la facultad de Teología; 
dos, para la de Filosofía y Litras, Sec
ción de Tetras; tres, para la de Ciencias 
Físico-quíáticas, 8acción de Qaítnic*; y 
dos, para la de Darecho; períenenclen- 
tes todas a los antiguos Colegios Mayo
res de esta C udad, lo^ jó van as que de 
aeen optar a ellas dirigirán sus instan- -------- . . .Aa^AyvilMa.
otes documentadas al i mo. Sr. Rsctor loa correspondientes tí tolo? académicos, 
da te Universidad, Presidente déla Jan- “ r"1“ oa “a ««a mra x? 1 ■ c .
ta de Gobierno dentro del 
veinte días, a contar desde 
ción en la Gaceta de Madrid 
presente, que, para mayor 
se insertará también en ios 
Of w ia l is de todas Us 

término de 
¡a publica- 
del anuncio 
publicidad, 
Bo l k t in h s  
Prorínciai,

terse, serán oportunamente enterados.
La vid* colegiada, para los becarios _

residentes en Salamanca, no se pondrá les notifica la anterior 
en vteor h»8ta tentó que no estén con- Procidencia de Bubists a lo? efac-o» 
venientemente dtepuaatos el edificio o reg imeatarios.- Oapltallztelón 6 0^ 
edlfic os que hayan de ser destinado? a pesetas.—Valor para te subaste 1.^ 
Oalag’os, y hasta entonces disfrutarán pesetas.
la? pensiones establecidas por el anti 9* O la ’«« dmiánraa n ««« c íu ?« 
gao Rjgtamento de 31 de Jallo de 1886.

_ , Sítemenca de 15 Octubre 1927.—El
Los ejercicios darán principio an esta Rector-Presidenta. Enriqoe Esparabé, 

Universidad el día 14 de noviembre pró- —El Ss-retar o, E.eu;erlo Eab-cc a .

acompañando los documentos siguientes, 
extendidos en la clase de papel que se
ñala la vlgsnte Lsy del Timbre, no sien
do admitidos los expedientes de ¿quelloi 
aspirantes que no reúnan osle réqu sito: 
fé de bautismo; certificación de buena 
conducta, expedida por el Sr. Ate^lde 
Constitucional o de barrio y ei Sr. Gira 
párroco; hoja de estudios y célula per 

ximo venidero, a te hora y en el ioc^i 
que se anunciarán previamente en el 
tablón da edictos de ¡a Eicuala; y tes 
condiciones para tomar parte en ellos, 
así como ía naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones 
de las que fueran agraciados son loe qua 
se detellan en los artículos del Regla
mento de te Institución que a continua
ción se copian:

Art. 3,® La b bacas de los Colegios se 
rán exclusivamente para tes carraras 
Universitarias que determinen su? fun
daciones y se seguirán precisamente en 
Salamanca, cuando puedan cursarse con 
valor académico eu los Eilableoímtentoz 
de enseñanza de dicha C udad,

Art. 14. Para ser admitido a te opo
sición se requieren tes condiciones si
guientes:

1 * Ss í español, hija legítimo, cató- 
¡ico y de buena conducta moral y reli
giosa.

2.a Ser Bachiller con nota de Sobre 
sdtiente en el «jarcie o, por lo menos, de 
te sección a que corresponda la beca, y 
no tener note alguna de ewpeiiso en nín-

guns de ’as de segunda snsefHozi, A i 
los aspirantes a las bacas de Tso'ogíi i 
qu3 hub eren hacho en a! Saminarlo los i 
eludidos estudios, no se leí sx''g rá e 
grado da Bachiller; pero deberán tener 
una tercera parte de notes de meritissi 
mus y ninguna ' suspenso en los pror os 
estudios,

Ari, 15, Lis ejercicios de oposición 
serán tres: .

E; primero consistirá en contestar de 
palabra a tret preguntas sacadas a la 
suerte de cada una de las miterias de 
la ssguuda enseñanza, correspondientes 
a la sección respectiva.

E-. segundo en desarrollar por escrito, 
sin libros, y con aislamiento de tres ho
ras, un tama prop o de la segunda, en 
ssfUnzt, qus será el mismo para todos 
los opositoras de la sección; y

E tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos horas,
na ejercicio práctico, consistente en una
traducción del latía para los opositoras en cumplimiento sn lo dispuesto en el
en te sace ó a de L atrae, y en te reiolu- 
alón de un problema de los estudio? co* 
treépoudlentes a te de O.encU-s, para 
los opositores en éste.

Para @1 ejercicio segundo se distribui
rán los opositores en ternas, haciéndose 
observaciones múte^mente lo? Aspiran
tes de cada una; y para el «jetolcio ter
cero se permitirá a los opositores en Le
tras el uso del D cc’onarlo, y se propor
cionarán a lo? de G encías los ú>1V a, 
instrumentos u objjtos que Jes fueren 
necesarios.

La formación de programas, dora 
ción de lo; actos, y carácter en general Ralló con do? educios en él construiioa 
de todos los ejercicios, quedarán en ca- uno destinado a vivienda y el otro» 
da caso a te prudente discreción del Te-tro separados por media de ua yeso 

' " que dirige a te propiedad de Don Frun-
cisco Fuster sita en el término de Bita-

Tribuna! que juegue tes oposiclonas, te
niendo en cuenta os fines de ’-as mis
mas y tea condiciones de instrucción en 
qua se supone a los asolrantes.»

Lw alumnos de te Institución de los .
Colegios disfrutarán sn? bacas haciendo procedeocte Adjad a Margarits 
vida Co egted v en te forran qaa el Ri- Te?ra* í y 8_alamane ,nor Sur con pro- 
glamento interior aprobado por te Jau
ta determine para ello conforma a tes 
bases autorizadas por R^*l orden d? 9

piedad de Francisco Fuster, por Etie 
con otra de dicha Margarita Terra?» y 
por O38 e coa tes da Francisco Bzrdoy. 

de Diciembre de 1915 y Riglamanto re- Aparece de te inserí ación 1 * qua Uf»* 
formado conforme a ellas y aprobado ja de tarreno destinada para serv.daa- 
asímismo de Raa! orden de 27 de Di- bre de paso a favor de te propiedad« 
ciembre de 1916. Don Francisco Fu?ter sólo podrán u>

" " zarte lo? duefloa que sean de tes fincas
adjudicadas a Antonio, Jalma, y Pedro 
Jote Terrasa Salamanca para sn trán
sito.

Ttem gravámenei dicha flaca por va 
lor de 4.600 pesetas a favor de D. Auto- 
nlo Gil Marqué?, o ira a Jorga Valleíplt 
Gibrer y por ú timo otra a dicho Anto
nio G 1 Marqués.

Siendo da paradero desconocido lo* 
deudores y acreedoras hipotecarlo?

Tendrán opción a que se lea costean

a que se lea pensione para viajas cientí
ficos al extranjero, en los casos en que
la Junta lo estime conveniente, y a dis
frutar otras varias ventajas, si hicieren 
sus estudios en las condiciones estableci
das a! efecto, de las cuates, as! como de 
todas las demás a que habrán de some*
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z.® a 4? trimestres de 1904-15
Dan Jaíms Ignacio Stiom, Rondador 

ej icutivo da 1* 1 * Zona de Palma de 
te que son Arrendatarios los herede
ros de Don Bfcr<íalomé Mír,
Hago saber: Qie en el expediente qu? 

instruyo por débitos de! concepto coatri
butivo y trimestres arrlb% expresados, 
se ha dictado con fsch 20 de Octubre de 
1927 la siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho 
Doña Paute, Sebastiana R er Expósita, 
y sus hijos Pedro, María, Francisca, Jsi
me, Antonio, y Juan Terrasa Rler Suce
sores de Jaime Terrasa Salamanca y 
sus descubiertos que tiene con te Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y v^nta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda te ene* 
genaoíón en pública subasta da los In
muebles pertenecientes a los expresados 
deudores, cuyo acto se verificará el día

il de Noviembre de 1927 y hora de lea 
once siendo posturas admisibles en u 
subasta ias que cubran laa dos tercera 
partea del liquido que resulta rebajidss 
les cargas; bajo la Presidencia del señor 
Juez Municipal del Distrito dalaLonji 
sagú a dispone el ár lente 33 apartado 
(A) del Rogtenmlo de 30 de Junio de 
1926 para la ejecución del R D. de 2 de 
Mms dr 1926,

Notifiquese este provincia al denior, 
y al acreedor o acreedoras hipotecados 
en su caso; y anú icíess al público por 
medio de edictos en las G^sas O ¿nsiato. 
ríales, y demá-i sitios acostumbrados en 
esta localidad.

Lo que higo público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co. 
noe’mieote de lo? qu» desearen tornar 
parteen te subasta anunciada, qus éiu 
se celebrará en el local del Juzgado Mq . 
nicípal de te Lonja Galle del Sol y que 
se establecen tes siguientes condiotoaea

articulo 95 de la Instrucción de 26 de
Abril da 1930.

1.a Que loa b w. ís irabidos y a cuy» 
enagenaclóa ss h % de proce ter, son lo? 
comprendido? en te siguiente relación:

Contribuyentes, bienes embárgalos, y car. 
gas preferentes conocidis

D.* Paute, Sabístiana R-^r Expói ti, 
proindiviso con sus hijos Pedro, Mari»! 
Francisca, J alóse, Antonio y Juan Te- 
rrasa Rier suceiores de Jaime Térras» 
Satemanca.

Porción de terreno labradío llamad» 

blimenta hoy término de Pama, tiene de 
cabida 15 áreas 31 centiárees y linda 
por Norte con oír» porción de ígutl

2 .* Que los deuáorea o sus caos*1 
habientes, y los acreadorei hlpotec*rici 

: en su caso, puedan librar tes ñucas b^* 
, ta el momento de celebrarse te subastii 

pagado el principal, recargos c dletaBj 
costes y demás gasto? delprocedími^n10

3 .a Que los título? de propiedad d* 
los inmuebles están de manifiesto ea 88‘ 
ta oficina hasta el día da te celebracl» 
de aquél acto, y que los líoH&dore? o* 
batán conformarse con ellos y no teD'
drán derecho a ex gir maganos otros.

4 * Que ssrá requisito indlapsass»- 
para tornar parte en te subasta, qao 
líoitadores depositen previamente aa1 
mesa de te pr sídencte el 5 por 10^ ° * 
valor líquido de loa bienes qua iníani® 
rematar.

5,* Que es obllgACión del remet*" 
entregar en el acto ia diferencia . 
el importe del depósito constituido 1 
precio de te adjudicación; y , j,

6 * Que si hacha éat no pudíer» 
timarse te venta por negarse el *7^,, 
catario a te entrega dal precio 
mate, se decretará te pérdida dsi °0y 
sito, qu 4 ingresará al Tesoro. g|

Pítima a 20 de Octobre de 1927• 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig^Salói0,

PALM 4— Es o u mí-a  Tipo q b A#10*
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